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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l eye i , órdenes y anuncio! •!'"' hayan de insertarse en 
les BoLrriRKS O F I C I A L E S se han di toan lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo condado se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real ordtnit 6 dt Abril de IS39.) 

S e publica torio* ION din*, excepto lo* domingo*. 

En esta capiiil, llovado á domicilio, a»80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s«oo al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y as'oo por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETIH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d« esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
a infancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o i m c U o SO c é n t i m o * d e p é n e l a . 

Parle oficial. 

•RESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS. 

\ Gobierno civil. 

S . M . el Rey ( Q . D . G . ) continúa en 
Homburgo sin novedad en su importante 
sa lud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio do San Ildefonso S. M . la R e i n a 
<Q. D. G . ) , S. A. R . l aSenna . Sral Prin
cesa de Asturias y SS. AA. las Infantas. 

XIWWN R i r a r o ILVIAJSDSS.H. Ü RII [ra, V 

HOMBUROO 2 4 , 1 0 ' 2 5 n.—Sr. Presiden
t e del Consejo de Ministros: 

«S. M. asistió á las maniobras, qul se 
prolongaron hasta cuatro tarde: sigue 
s in novedad.» 

Sección de Fomento.—Montes. 

• Hallándose comprendido en el Plan 
forestal aprobado para' el año de 1883 á 
1884 la enajenación de 8.000 est(5rco9 de 
roza de leñas de roble del monte titulado 
Dehesa boyal y otros sitios denominados 
Ventoso Grande, Tomillarejo y Peñuo-
las, en cltdrmino municipal de Rascafria, 
se procederá al enajenamiento de dichos 
8.000 estéreos de roza de leña de roble en 
subasta pública, que será doble y simul
tánea ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, y ante el Alcalde 
de Rascafria en sus casa9 consistoriales, 
el día 24 de Octubre próximo, á las tres 
de la tarde; debiendo hacerse las pro
posiciones en pliegos cerrados en todo 
iguales al modelo inserto á continuación, 
y sirviendo de tipo 8.000 pesetas en que 

ha sido tasada la referida enajenación 
por el Distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cé
dula personal, y consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos ó ou la 
Depositaría de fondos municipales del 
mencionado pueblo el 5 por 100 dol im
porte de la enajenación; incluyéndose 
di-ntro del pliego cerrado que con tonga la 
proposición el documento que acredite 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados con las formalidades legales, y si 
resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores y por 
espacio de un cuarto de hora una nue \a 
licitación en la que podrán aquellos au
mentar la cantidad ofrecida eu pujas 
abiertas que no podráu bajar de 2 5 pese
tas cada una; si ninguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute y que servirá de base para forma
lizar el contrato, se hallará de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno do provincia y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Rascafr ia .=El Gober
nador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
pliego de conuicioues y demás disposi
ciones legales con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta la enajenación 
de 8.000 estéreos de leña de roble de la 
Dehesa boyal y sitios denominados Ven
toso Graude, Tomillarejo y Peñuelas, cu 
térmiuo municipal de Rascafria, so com-

Íiromete á abonar por dicha enajenación 
a cantidad de (en letra y no en gua 

rismo), que satisfará en los plazos mar
cados, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones indicado y á cuanto previene 
la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID.—MONTES DEL CATALOGO. 
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TÉRMINOS MUNICIPALES. 

1 
NOMBiES 

de los maltes. 

C L A S E DE G A N A D O S 

ÉPOCA 

del aprovechamiento. 

üeUn 

FORMA DEL.MISMO. PEULAS. OBSERVACIONES. 

P a r t i d o j u d i c i a l de Co lmenar V i e j o . 

* 7 I ^ A 8 " S t i n | D e h m • I » I « I
 M | ""i! A S ° I Adjud.- g r a t u i t a . . 4 200. Deohrad» Debesa b o y i l l , w r l t e a l o r d o n d e u 

11 1 1 • I I' I de Mayo de 1870. 

229 Robledillodc la J a r a . . . Dehesa boyal 

231 Somosierra ídem. . . 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r c l a g a n a . 

80 

% 

Año forestal 

ídem. 

Adjud.0 gratuitamente 

ídem 

400 

580 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 12 
de Abril de 1S68. 

Declarado Dehesa boyal. 

1 

3 

5 
10 

¡u 

12 

A m b i t * 
Mejorada del Campo . 

Orusco 
Valverde 

MONTES ENAJENARLES. 

P a r t i d o j u d i c i a l de A l c a l á de l l e n a r e s . 

Vitlalvilla 

Villar del Olmo, 

ídem.. . . 

Dehesa de EnfrcnU... 

Soto Marimartin ¿ Efe, » J> 
8 

20 

110 

150 

130 

30 

l.°Abrilá30 Setiembre. Adjud.0 gratuitamente. I.OOO 

Dehesa Carnicera..., 
Ídem Cuarto-bajo...\[ 

• 

> 

O 

1 
» 
28 

457 
100 • 

24 
I.* Mayo á 30 Setiembre. Ídem 1.486 

500 

ídem de los Heros. . h • » » 132 14 I."Mayo:i30 Setiembre, 

ídem 

408 

250 La Pedriza > I 20 30 

I."Mayo:i30 Setiembre, 

ídem Ídem.. 

408 

250 
La Almuma 8 » 1 20 30 25¡ 

Pertenece al común de vecinos y está declarado 
Dehesa boyal. 

Dcclur.ido dehesa boyal por Real orden de G de 
Julio de \ WK 

Declarado dehesa boyal. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden de 16 de 

Junio de IS05. 
Pertenece al común de vecinos y está declarad o 

Dehesa boyal. 
'Declarado Debes.» boyal por Real orden de 15 de 

Febrero de ISUI. 
ídem. 

1 3 
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• ~ 
• CE TKttMI.NOS MUNICIPAL l-S. DT los montes. 

C L A S E I>E G A N A D O S . 

\ .lf r'i'Mimn(' jitii>jfttj)[) 
ÉPOCA 

T a 
sac ión. 

•leí aprovechamiento. FORMA DEL MISMO. PESRKI*. OBSERVACIONES. 
. . . . . ! ••. ' 
i: U , - l i o HE 

Part ido j u d i c i a l de Colmenar V i e j o . 

15 

17 
18 
22 

23 

42 

43 

45 

46 

48 

49 

51 

53 

55 

57 

61 

62 

Colmcnarejo 

ídem 
ídem 
Collado Villalba 

Escorial de Abajo 

Las K • 

S. Sebastián de los Reyes. 

Villanucva del Pardillo. 

Arganda 

Valdclaguna 

Villamanrique de Tajo, 

Cañal de los Espinillos 

Peña-Rubia 
Cbaparml de las Eras 
Dehesa boyal 

Ídem Navalmcdo 

ídem boyal de Naval-
cnbon 

Dehesa boyal, 

ídem 

50 » 9 9 9 

SO 9 9̂  9 '» 
100 » » 9 » 
» 9 180 9 

• 40 30 9 

» 4 P6 24 

» 9 100 L0Q » 
9 50 5U » 1 

Año forestal 

1.° Novbre. á fin Marzo 
Año forestal 
Ídem 

ídem. 

1.° Muyo i 30 Setiembre 

l.° Novbre. á fin Marzo 

l.°Mayo:L30 Setiembre 

Adjud.0 gratuitamente 

í d e m . . . . . 
ídem 
ídem 

ídem. 

ídem. 

Ídem 

ídem - . . . . . « . • • • . « . . . 

100 

feo 
15" 

I 375 

200 

500 

741 

500 

Dehesa Rivera 

P a r t i d o j u d i c i a l de C h i n c h ó n . 

La Dehesa 

Soto de Enmedio. 

1 00 100 100 1.° Novbre. á fin Marzo Adjud.* grutuitamente. seo 

• 9 9 130 70 1.° Mayoá30 Setiembre. Ídem 700 

I 9 9 7< » ídem 

Rut res. . 

Titulcia. 

Soto del Endrinal., 

ídem del Collazo . . . 

JParf ido jud ic ia l de GétáÉe. 

II * » 36 4 i Adjud.0 gratuitamente. 199 

1 * 

9 » 25 9 l.°Mayoá30Setiembre ídem . . . . . . . 125 

A rroyomolinos 

Colmenar del Arroyo 

Nnv.ilcarnero 

Pozuelo de Alarcón.. 

65 | Quijorna. 

68 

70 

72 

74 

75 

76 

77 

78 
8 0 

93 

100 

Villamanta 

Villanueva de la Cañada. 

Villnvlciosa de Odón. . . . 

Navas del Rey 

Robledo de Chávela 

Sta. María de la Alameda 

Villa del Prado 

Bcrzosa. . . 
Cerrera de Buitrago . . . 

Navas de Ruitrajro 

Sietciglesias . . . . 

Prado boyal. 

Prado Bulares y agre
gados 

Dehesa boyal . . . . 

ídem boyal 

Ídem id. del Sotillo . . 

Dehesa b o y a l . . . . . . . . 

ídem Fuente-Anguila 

ídem Fuente-lámparas 

ídem del Alamar 

Dehesa boyal 
ídem Soto 

9 9 66 20 16 

» 9 10 150 B 

. » 50 500 30 

* 9 21 200 4 

9 9 16 40 4 

9 9* .')' 40 io| 

• 9 50 166 I 
» 

• 9 23 150 

P a r t i d o j u d i c i a l de \ a v a I c a r n e r o . 

Año forestal 

1.0Abrilá30 Setiembre 

1/ Ma yo á 30 Setiembre 

Mi-ni. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

Adjud." gratuitamente, 

ídem 

ídem. 

ídem , 

ídem, 

ídem, 

ídem. 

Ídem. 

500 

34» 

1.000 

930 

30o 

45(i 

700 

P a r t i d o j u d i c i a l de ü ian M a r t i n de Valde ls lcs lns . 

1 * » 60 80 60 I.° Mayo á 30 Setiembre Adjud.0 gratuitamente. 2.000 
» 9 150 ro 40 ídem... | #00i 
9 9 400 » 9 I ( l c m 1.000 

» » 113 250 > Ídem .3.710 

P a r t i d o j u d i c i a l de TWrchiíruiia. 

gostiilos 

Dehesa boyal 

B 9 7' » » 
9 D (•..'• 12 15j Ídem 

9 9 10G 9 * 1 1.° Abril á 30 Setiembre 

9 » 5. T. 
• ] 

1 I* Marzoá30 Setiembre 

Adjud.0 gratuitamente, 
ídem 

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 

I Jera. 

34S 
4'*' 

40(i 

260 

Declarado de aprovechamiento común por Real 
orden tic 8 de Junio¿-'e (865. 

ídem. 
ídem. . 
Declarado Dehesa boyal por Real orden de 12 de 

Marzo de 1882. 
Declarado de aprovechamiento común por Real 

.orden de 30 Abril 1864. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 13 de 
Abril de 1860. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 20 
de Setiembre de IS0"2. 

Ídem. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 10 de 
Agosto de 1S70. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 10 de 
Agosto de 1859, 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de I c 

de Mayo de 1868. 1 ? 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 23 
de Diciembre de 1859. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de . 
Octubre de 1SG2. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 12 
de Mayo de 1860. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 18 
*dc Abril de ISH4. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de (5 
de Julio de 1864. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 20 
de Junio de 1859. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 2 de 
Mayo de 1S05. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 8 de 
Mayo de 1865. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 28 
de Setiembre de 18(55. 

Declarado dehesa boyal por Real orden de 16 
de Junio de IS63. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de 1S 
de Diciembre de ISS'2. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden de... 
de 1865. 

Declarado dehesa boyal por /ieal orden de 5 de 
Mayó de 1874. 

Declarado dehesa boyal por Real orden de... de 
Noviembre de 1865. 

Declarado Dehesa boyal. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden de 9 de 

Mayo de 1876. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden dll 1" 
de Enero de 1SS1. 

Declarado Dehesa boyal. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883 = E l Ingeniero Jefe, P . O., Francisco Menoyo. 

Condiciones que deben observarse en la 
práctica de estos aprovechamientos. 

1.* Los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos á quienes se adjudica gratui
tamente el aprovechamiento de los pastos 
para los ganados de los vecinos no podrán 
introducirlos en el monte sin obtener por 
escrito la licencia del Sr. Ingeuicro Jefe 
del Distrito. Sise procediese á la introduc
ción del ganado sin dicha licencia, so con
siderará comoiutruso y delincuente, apli
cándose la multa que se señala por cada 
cabeza cogida en contravención ordi
naria. 

2.* No se permite ls entrada de ga
nados en los sitios del monte que sean 
tallares, bien proceda de cortas y rozas, 
ó de incendios, desbroces v limpia. Los 
pasos para la entrada y salida de los ga
nados al agua ó disfrutes de otros pastos 
se verificarán por las cañadas y caminos 
que estén" cu uso, ó en su defecto por las 

que señalen los empleados del ramo de
legados por el Distrito. 

3 . ' Las majadas se establecerán en 
los puntos más desprovistos de arbolado y 
se variarán con frecuencia, quedando "á 
beneficio del monte las basuras ó abonos 
existentes al terminar el aprovecha
miento. 

4.* No se permitirá á los usuarios 
cortar leñas, llevar herramientas cortan
tes ni otros aprovechamientos qne el de 
pastos, asi como tampoco enceuder ho
gueras dentro del monte, bajo las penas 
marcadas en los artículos 145, 147, 149 
y 186 de las ordenanzas de Montes. 

5." Los usuarios serán responsables 
de todos los daños que se cometan en los 
montes durante el aprovechamiento si no 
los denunciaren tí avisaren por escrito al 
Sj . Ingeniero, presentando siempre el 
autor de éstos ó demostrando plena y sa
tisfactoriamente la causa del siniestro; 
teniendo entendido que so le exigirá con 

apremio personal el pago de multa y re
sarcimiento de daños que merezcan loa 
excesos, abusos ó perjuicios causados. 

0." Los Ayuntamientos nombrarán 
Comisiones de su seno que bajo su res
ponsabilidad vigilen y dirijan las opera
ciones y eviten los daños y excesos, de los 
cuales serán responsables según la coa
dición anterior, á no ser que demuestren 
el causante ó causa de ello en cada caso 
particular. Los guardas locales auxilia
rán con su incesante vigilancia los tra
bajos de la Comisión, y también les al
canzara la responsabilidad de los daños 
que no denuncien. Por último, la guar
dería del distrito ejercerá la superior 
inspección y dará cuenta al mismo de 
todas las faltas que observe en el cum
plimiento de estas condiciones. 

7. a Cuando la Comisión del Ayunta
miento ó la guardería y empleados del 
ramo lo juzguen conveniente ó necesario, 
podrán proceder al recuento del ganado, 

y si de él resultase haber mayor número 
de cabezas que las autorizadas, se saca
rán inmediatamente del monte por el 
dueño, quedando éste sujeto al resarci
miento de daños y perjuicios y demás 
responsabilidades que previene elart . 136 
de las ordenanzas de Montes de 1833. 

8.* Toda contravención á las condi
ciones auteriores que quedan apuntadas 
y á lo prevenido en las Ordenanazas y 
disposiciones vigentes que no se hal len 
comprendidas ó expresadas en este p l i e 
go, se castigarán con las penas que ei* 
las mismas se marcan. 

9 . a Para los montes declarados de 
aprovechamiento común tendrán que 
aoonar el 10 por 100 de la tasación en la 
Administración económica, sin cuyo re
quisito no podrá expedirse la licencia. 

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 8 3 . = E l 
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Menoyo-
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Comisión provincial. 

Sesión del de Setiembre de 1883. 

PPES1DENCIA DHL SR. ORIOL. 

Señoras que asisten: 
Cemborain España.—Aguado.—San 

Martin do la Vara — Gil Domínguez.— 
Rojas.—Romero Gil Sanz.— Y ¡Halón. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta, de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Ordenar al Director del Hospicio que 
amplíe el informe ovaooado respecto al 
asilado que fué en dicho Kstablecimieuto 
Antonio Barrena Expósito, acerca de la 
conducta de este durante su estaicia en 
aquél, oyendo al efecto á los Maestros 
que le tuvieron á au cargo. 

Devolver á D. Francisco Rugama, 
apoderado de D Vicente Torres, con
tratista para el suministro de garbanzos 
á los Establecimientos do Beneficencia, 
la fianza constituida por el mismo ti res
ponder de dicha contrata. 

Devolver asimismo al citado D. Fran
cisco Rugama, en concepto de apoderado 
de D. Vicente Torres, la fianza consti
tuida por este á responder del contrato 
para el suministro de pimentón y sal á 
los referidos Establecimientos. 

Que se devuelva á los mismos señores 
que antes se citan la fianza constituida 
en la Caja general de Depósitos como 
garant ía del cumplimiento del contrato 
para el suministro de chocolate á los re
feridos establecimientos, por haber cum
plido con las condiciones estipuladas en 
aquél. 

Que se devuelva al repetido D. Fran-
' cisco Rugama, por poder del contratista 

de cuartos de gallina D. Vicente Torres, 
la fianza que tiene constituida eu !a Caja 
general de Depósitos á responder del 
oportuno contrato. 

Que se devuelva al Sr. Rugama, en el 
concepto que se expresa en los anteriores 
acuerdos, la fianza que el Sr. Torres 
constituyó en la Caja general de Depósi
tos á respouder del contrato para el su
ministro de vino y vinagre 

Por último, que se devuelva á D. José 
Navarro Sancho la fianza por el mismo 
constituida á responder del contrato para 
el suministro de alpargatas con destino 
á los asilados del Hospicio. 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones que por salidas durante el mes de 
Agosto próximo ha devengado el peno-
nal de la Sección de Caminos, formada 
por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente de destitución del Secretario dtl 
Ayuntamiento de Torales de 'Pajuna, que 
procede ordenar al Alcalde que cumplí 
lo que dispone el caso 1." del art . 114 de 
la ley municipal, llamando la atención 
del Sr. Gobernador sobre la necesidad do 
que por su autoridad se dicte la resolu
ción que juzgue mas oportuna acerca 
del anuncio de la vacante de aquella Se
cretaria, en razón á que careciendo dicho 
anuncio del insértese acordado por el Go
bierno de provincia para que pudiera pu
blicarse en el BOLETÍN OPICUL, dada la 
fecha de 10 do Julio próximo pasado que 
aquél tiene, 6 3 evidente que ha espirado 
y a el plazo de 30 días concedido para op
tar á la vacante sin haber aparecido aún 
el anuncio en dicho periódico oficial. 

Informar también al Sr. Gobernador 
que es improcedente el recurso de alzada 
interpuesto por D. Dionisio Puente,en re
presentación de las propietarias de la ca
sa núm. 50 de la callede las Huertas, con
tra la providencia del Excmo. Sr. Alcal
de de Madrid relativa al revoco d é l a ¡i<-
oicada casa, providencia que debe ser 
tirme, sin perjuicio de que las interesadas 
acudan donde y en la forma que estiman 
oportuna á usar de los derechos de nue 
se crean asistidas. 

Iufor 

t da mencionada ciudad, relativa á la de 
molición de la casa núm. 16 de la calle 
Mayor de aquélla. 

Ordenar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficencia 
provincial que por el Facultativo encar 
gado del enfermo á que se refiere su ofi
cio de 7 del uctual, se certifique en for
ma del mal que dioho enfermo padece, 
manifestando, bajo su responsabilidad, 
si éste puede presentarse por sí ante la 
Comisión proviocial: y que se oficie asi
mismo al Director del Hospital orde
nándole que inmediatamente disponga 
que todos los enfermos que se encuen 
tren eu la sala de Distinguidos y no sa
tisfagan la cuota establecida, pasen á las 
salas de asistencia gratuita 

Devolver al oficial de Contaduría de 
esta Diputación D. José López Muñoz 
la solicitud en demanda de licencia por 
enfermo, á fin de que precise el tiempo 
que ha de durar la licencia, debiendo iu-
formar en aquella el Sr Contador. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 08 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Aprobar el pliego de condiciones 
para sacar á tercera subasta el suministro 
de arroz con destino á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, asignan
do el precio de 63 céntimos de peseta el 
kilogramo de dicho artículo, y que se 
anuncie la s u b a s a con 10 días de antici
pación al eu que haya de verificarse. 

Aprobar asimismo la cuentadocumen-
tada de las ropas v efectos recibidos, su
ministrados y dados de baja en el Alma
cén del Hospicio y Colegio de Desampa
rados durante el segundo semestre do 
1882 á 83. 

Declarar recibido definitivamente el 
camino vecinalde Pozuelo del Rey á To
rres, cuya recepción tuvo lugar el día 26 
del próximo pasado mes de Agosto, y que 
so devuelva la fianza al contratista, pre
vio pago do la contribución industrial. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y cou sueldo al Director del 
Hospital de San Juan de Dios, debiendo 
encargarse interinamente de la Dirección 
el Sr. Interventor, y del cargo de éste el 
auxiliar del Establecimiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ión .=El Vicepre
sidente accideutal, Joaquín Oriol .=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Extracto del acta de la sesión de 6 de 
¡Setiembre de 1883. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, "se tomaron los acuerdos siguientes: 

Pasar á una comisión el expediente 
de elección de Habilitado del distrito de 
Torrelaguna. 

Manifestar al Alcalde y Maestro de 
Cadalso que no puede conceptuarse éste 
COMIÓ Maestro en propiedad mientras no 
presente el título profesional. 

Pasar á informe del Ayuntamiento 
una instancia de los Maestros de Quijor-
na reclamando cantidades para casa-ha
bitación. 

Nombrar interino para Lozoyuela á 
]). Juan Antonio Sautos. 

Recordar al Alcalde de Valdetorres el 
cumplimiento de un acuerdo dictando 
«Hedidas para que se lleve á cabo. 
• Proponer para la escuela de carretera 

di Madrid á Carabanchel á D. Luis de 
L*ón y Meguié, para Robledülo de la 
J*ra á D. Julián Sotillos, para la de Ho
y ó l e Manzanares á D. Xiceto Niharra, 
píjía la de Navacerrada á D. Manuel 
Sánchez, para la de Madarcos á D. Ma
ría*) Umbría, y para la de Sieteiglesias 
á l*. Eustaquio* Miguel Sancho. 

. bar posesión al Cajero electo D. C¡-
pr¡a* 0 Garrote. 

%ligar á D. Alfredo Vi l aá devolver 
Jas cantidades que ha cobrado iudebida-
m*nS) y pasar á la Autoridad competen
te p.'eta'separada do las faltas cometidas 
por ^autoridad local de Quijorua para 
que s. Cx¡ja la responsabilidad que 
proce<^ 

Obligar al Ayuntamiento de Berzosa 
á la creación de una escuela incompleta. 

Aprobar los presupuestos del mate
rial de las escuelas, de conformidad con 
el dictamen que las acompaña. 

Adoptar las disposiciones que se pro
ponen á consecuencia de la visita de ins
trucción á las escuelas de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Maestro de Colmenar de Oreja Don 
Agustín Tuñón. 

Madrid 19 de Setiembre de 18¿3 .= 
E l Gobernador, Presidente,- J . El Conde 
de Xic|ueua.= El Secretario, Vidal L. 
Colmenar. 

^«üía.üientos. 

A í r a l a de Henares. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
en las sesiones celebradas durante el mes 
de la fecha. 

Sesión extraordinaria del día 1.° de 
Agosto. 

Abierta á las diez de la mañana y 
dada lectura de la cédula convocatoria, se 
procedió en votación secreta á nueva 
elección de los Tenientes de Alcalde, se
gún lo resuelto por la superioridad á la 
consulta hecha sobre el particular, re
sultando elegidos por mayoría y procla
mados: 

Primer Teniente de Alcalde, D. Ma
nuel Mateo. 

S2gundo Teniente de Alcalde, D. Joa
quín Ibarra. 

Tercer Teniente de Alcalde, Doctor 
D. Luis de la Vega; acordándose ponerlo 
en conocimiento do la superioridad. 

Sesión ordinaria del 2 de Agosto. 
Abierta á la hora de costumbre y da

da lectura de las disposiciones publica
das eu el interregno de la anterior sesión 
ordinaria, se acordó por unanimidad: 

Pasar á informe de la Comisión de 
Policía urbana las instancias de Laurea
no Herreros y D. José Prieto; la prime
ra en solicitud de autorización para ejecu
tar obras en una casa de su pertenencia, 
y la última para que se obligue al dueño 
de la casa calle Mayor, uúm. 16, á que 
construya la techumbre que le corres
ponde. 

Abonar una cuenta por el trabajo in
vertido con la bomba en el incendio ocu
rrido el día 5 de Julio último en el camino 
del Val. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia do D. Francisco 
Ortega y Frías con la que ofrece la obra 
de que es autor, titulada El Tesoro de la 
Infancia: el presupuesto de las obras 
necesarias para el cerramiento de la zan
ja que va por detrás del cuartel del 
Príncipe de Asturias, y la cuenta de los 
gastos ocasionados por la parada de ca
ballos sementales. 

P a s a r á informe de la Comisión de 
Beneficencia una instancia en la que se 
interesa socorro para baños. 

Autorizar á D.Gregorio Mingucz para 
rebajar la altura de unas tapias del con
vento de Santa Catalina y abrir dos hue
cos de ventana en el coro alto. 

Autorizar igualmente á D. Mat.o 
Manglano para levantar unas tapias de 
un pajar de su porteuencia sobre la mis
ma línea y cimientos que tenían las an
teriores. 

Autorizar á D. Policarpo Cortecedo 
para reedificar la fachada y construir un 
segundo piso en la casa calle de Libre
ros, núm. 14. 

Conceder eu votación por ocho votos 
contra siete á D. Manuel Ibarra la pró
rroga de seis meses para proceder á de
moler la casa calle Mayor, núm. 22, de 
cuyo acuerdo protestó y se alzó la mino
ría para ante la superioridad. 

Fué aprobado el presupuesto de gas
tos que habían de originarse en la próxi
ma feria, é igualmente el proyecto de la 

Comisión de Obras para la subasta del 
suministro de paja y cebada que Consu
ma el ganado mular que posee el A y u n 
tamiento uara los servicios de obras. 

Por úlftaio se concedió un mes de li
cencia para atender al restablecimiento 
de su salud al Concejal Sr. Moreno. 

Sesión ordinaria del día 11 de Agosto. 

Abierta á la hora de costumbre en la 
casa cousistorial bajo la presidencia del 
señor primer Teniente Alcalde D. Ma
nuel Ma;eo, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Leídas las disposiciones administrati
vas publicadas en el período de la ante
rior sesión, el Ayutamicnto quedó en
terado. 

Concluido el despacho ordinario, se 
acordó por unanimidad: 

Conceder la vecindad solicitada por 
Doña Carlota Escribano. 

Pasar á la Comisión de Policía rural 
una instancia de D. Ricardo Martínez 
Esteban, pidiendo se prorrogue la con
cesión del teatro Guignol por dos años 
inás 

Pasar á informe de la Comisión d 
Beneficencia una instancia pidiendo so
corro para baños. 

Comunicar á la Comisión de Hacien
da la obra dramática titulada La ca'le 
de Francos, dedicada á la Corporación 
por I) . Leopoldo Dclgrás. 

Anunciar nuevamente la subasta pa
ra el suministro de cebada y paja, au
mentando 50 céntimos al tipo de la ce
bada. 

Que se reúna el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria para resolver lo 
más conveniente acerca de la instancia 
suscrita por los comerciantes de esta 
ciudad pidiendo no se perforen las latas 
do petróleo al darlas salida para su • cou-
sumo en otros puntos. 

Que la Comisión de Obras, tenieudo 
en cuenta la situación de fondos y dicta
men de la Hacienda, estudie si podrá su-
bastiLi>i! la construcción de la alcantari
lla de la ronda del cuartel del Príncipe 
de Asturias cu todo ó en parte y á pa
garse en plazos el importe de elia. 

Dar las más expresivas gracias á Don» 
Francisco Ortega y Frías por la dedica
toria de su obra titulada El Tesoro de la 
In'adcia, manifestándole 4U0 en cuanto 
la situación de fondos lo permita, se to
mará el número do ejemplares que se 
crea conveniente. 

Abonar el importe de los gastos oca
sionados $or ,1a parada de caballos se
mentales, procurando que en el año pró
ximo se reduzcan los gastos lo más po
sible. 

Autorizar á 1). Laureano Herreros 
para llevar á efecto varias obras en una 
casa de au pertenencia. 

Que D. José Prieto, que solicitaba se 
obligase al dueño de la casa calle Mayor, 
número 16. á construir la techumbre en 
el portal de aire, acuda á los Tribunales, 
á los que por ser una cuestión de dere
cho corresponde resolver el particular. 

Abonar á Ángel González el gasto 
ocasionado por la conducción de la bomba 
al incendio ocurrido en el Paseo del val. 

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas en el próximo pasado mes de 
Julio para su publicación en el BOLETÍN. 

Contestar al Excrao. Sr. Gobernador 
civil al devolver el presupuesto que re
mite para subsanar algunas diferencias, 
que éstas fueron aprobadas por la Junta 
municipal, para lo cual se remitiera cer
tificación del acta en que así se acordó, y 
respecto á las cantidades que se consig
nan por ingresos del 18 por 100 de terri
torial y 70 por 100 de consumos, que son 
las que verdaderamente se realizan. 

Que la Comisión de Obras estudie si 
conviene subastar la reparación del 'em
pedrado y la supresión del maestro em
pedrador. 

Que la Comisión de Policía urbana 
estudie si podría suprimirse la plaza del 
Maestro de obras, y en caso de no, que se 
le obligue á cumplir con lo que su re
glamento exige. 

A propuesta del Concejal Sr. Poves, 
que pertenezca A la Comisión de Hacien
da el Sr. Colinas ínterin falten de ella los 
Srcs. Mateo y Moreno. 
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Sesión extraordinaria del dia 13 de 
Agosto. 

Abierta a las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor prime/Teniente 
de Alcalde para tratar de la instancia 
presentada por los comerciantes de esta 
ciudad en que piden no se perforen las 
latas de petróleo que salen de la población 
para su consumo fuera de ella, se acordó 
que sin perjuicio do que la Comisión de 
Consumos pueda perforar las latas cuando 
abrigue sospechas de fraude, se constitu
yan depósitos para ef petróleo, según así lo 
dispone la ley, quedando facultada dicha 
Comisión para montar el servicio en la 
forma que crea más conveniente para 
los interesesdel comercioy del Municipio. 

Sesión ordinaria del dia 16 de Agosto. 
Abierta á la hora de costumbre bajo 

la presidencia del señor primer Teniente 
de Alcalde, se leyeron y aprobaron las 
actas de IHS sesiones celebradas los días 
11 y 13 del actual, acordándose por una
nimidad. 

Consultará la Administración deCon-
tribuciones y Rentas qué debe hacerse 
con el papel de multas que tiene el A p u n 
tamiento, toda vez que dicho Centro en
carga se recoja el nuevamente creado. 

Quedar enterado de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 
14 del actual, por la que se aprueba el 
presupuesto del corriente ejercicio. 

Conceder la vecindad que solicita Do
na Eusebia Filomena lrurozqui. 

Pasar á informe de la Comisión de 
policía urbana las instancias de D. An
tonio Ortega y D. José Bonafí pidiendo 
autorización para ejecutar obras en fincas 
de su pertenencia. 

Que la Comisión de Hacienda informe 
la cuenta presentada porD. Francisco del 
Castillo de obras de cantería hechas en la 
Audiencia. 

Consultar á la superioridad acerca de 
las economías propuestas por el señor 
Presidente, entre las que figuran la su
presión de la plaza de guarda montado y 
Academia de dibujo, mediante á la opo
sición formulada por varios Sres. Con
cejales á tales economías. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta del suministro de medica
mentos. 

Consultar con la Administración de 
Impuestos si podrá intentarse la subasta 
on arriendo del de consumos por lo que 
resta del actual ejercicio. 

Que las Comisiones de Policía urbana 
y Hacienda estudion si puede subven
cionarse con alguna cantidad para hacer 
desaparecer el triángulo que forma la fa
chada del couvento de Santa Catalina, 
toda vez que en la actualidad se están 
reedificando las tapias en que existe 
aquella imperfección de buen ornato. 

Sesión ordinaria del 23 de Agosto. 
Abierta á la hora de costumbre bajo 

la presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, quedando enterada la corpora
ción de lo que habían producido en el 
pasado mes de Julio los arbitrios de con
sumos y derecho de degüello do reses en 
el Matadero público. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Abonar á D. Francisco Castillo su 
cuenta de obras de cantería para la Au
diencia. • 

Autorizar á D. Antonio Ortega para 
ejecutar las obras que pretendía en una 
casa de la calle de los Hornos. 

utorizar á D. José Bonafí para lle
var á efecto las obras solicitadas en la 
casa plaza de Santos Niños, núm. 5. 

De conformidad con lo que dispone 
el art . 68 de la vigente ley municipal, 
se procedió á sortear los vocales asocia
dos que han de componer la asamblea 
entre las seis secciones acordadas. 

Hacer constar para tratarla en la se
sión inmediata, la moción del Concejalse-
ñor Monsó sobre haber aumentado el se
ñor Presidente de la Comisión de ferias 
d precio de varios puestos parala misma 

Que si es de la propiedad del Muuici-
pio el Callejón cerrado, contiguo al edi
ficio do la Audiencia, para lo que se exa

minarán los oportunos antecedentes, se 
proceda por la Comisión de obras á revo
car la faenada de dicho Callejón. 

Sesión ordinaria del 30 de Agosto. 
Abierta á la hora de costumbre bajo 

la presidencia del primer Teniente de 
Alcalde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
quedó enterado de loj.^igpuesto por el Mi
nisterio deHaciéhda en cnanto encarga á 
las Municipalidades de poblaciones no 
capitales de provincia la expendición y 
cobranza de cédulas personales desde el 
actual año económico. 

Acordándose por unanimidad anun
ciar por tercera vez la subasta del sumi
nistro de paja y cebada que haya de con
sumir el ganado mular que posee el Ayun
tamiento. 

Abonar los gastos por la conducción 
déla bomba al incendio ocurridoel día 26. 

Pasar á la Comisión de Penales una 
instancia de D. José Sánchez, en que se 
denuncia la incapacidad legal de Don 
Francisco Mousó para ser Concejal. 

t adalso 

Previa discusión, fué aprobada por 
siete votos contra seis la subasta del su
ministro de medicamentos en favor de 
D. José Sánchez. 

Celebrar una sesión extraordinaria 
con objeto de examinar el nombramiento 
de las personas que resulten elegidas co-
modela asamblea de asociados, p.ara con
ven ir en unión deL Ayuntamiento el me
dio de subastar el impuesto de con
sumos. 

Que la comisión de Hacienda informe 
é ilustre al Ayuntamiento acerca del plan 
de economías propuesto, toda vez que la 
superioridad autoriza al Presidente para 
introducirlas, dado el déficit del presu
puesto. 

Proceder en la sesión próxima á nue
vo sorteo con objeto de cubrir la vacante 
de un señor asociado que ha resultado 
incapacitado para este cargo. 

Alcalá de Henares 31 do Agosto de 
1883.=E1 Secretario, Emilio Martico-
rena. 

Aprobado en sesión del dia 13 de Se
tiembre de 1883.=E1 Secretario, Emilio 
Marticoreua. 

Con la competente autorización superior, el domingo 21 de Octubre inmediato, á 
las diez de su mañana y en la sala de sesiones de este Ayuntamiento, se celebrarán 
las oportunas subastas con el fin de arrendar los pastos de las lincas de propios de 
esta villa, cuyos nombres, número y clase de reses, tasación y duración del apro
vechamiento es el que aparece eu el siguiente estado: 

te de la cárcel de mujeres, que ha vivido 
en la calle de la Magdalena, núm. 34, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, por lo que se le cita, llama y em
plaza para que on el término de 10 días, 
contados desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia, eu 
Inoras de doce á tres» de la tarde, para la 
práctica de diligencias dispuesta? eu la 
indicada causa; apercibida que de no ha
cerlo se la considerará como rebelde, si
guiéndose eu tal concepto la causa y pa
rándola les perjuicios que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridadt-s civiles y militares procedan 
á su busca, y caso de ser habida la pre
senten en este Juzgado para que tenga 
lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 17 de Setiembre 
de 1883.=Gregorio Viei to .=Por man
dado su señoría, Victoriano Pereda. 

Nombre de las fincas. 
Niinii'io y clase 

de reses.' Tasación. Puraciún <lel aprovechamiento. 

i | 

Pinar del Concejo 400 lanares. 
4n0 idem... 

Í\í I Mil 

500 pesetas. 
500 ídem... 

• i: i o n Dniaoeoc] 

Desde 1.° de Novicmbic de 1SS3 
hasta 30 de ¡Setiembre de 18S4. 

400 lanares. 
4n0 idem... 

Í\í I Mil 

500 pesetas. 
500 ídem... 

• i: i o n Dniaoeoc] 

Desde 1.° de Novicmbic de 1SS3 
hasta 30 de ¡Setiembre de 18S4. 

Los pliegos de condiciones se hallau de manifiesto eu la .Secretaria de este Ayun
tamiento. Y para su debida publicidad se inserta en el BOLKTÍS OFICIAL do la pro
vincia, según está ordenado. 

Cadalso 18 de Setiembre de 1883 .=El Alcalde, Ramón Romero.—El Secretario, 
Román Alvarez. 

Dirección de la Caja general de 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado la carpeta dol 
señalamiento de intereses del primer se
mestre de 1874, correspondientes al de
pósito núm. 784 de registro, constituido 
en esta Caja general á nombre del Aytin-

: tamiento dé Callejones, provincia de Bur-
\ gos, se hace saber al público por medio 

del presente anuncio que la mencionada 
\ carpeta queda declarada nula y fuera de 
\ circulación, y que si pasado el plazo de 15 
, días desde la publicación del mismo no 
• se preseutase reclaraacióu alguna, se 
\ procederá á lo que corresponda por esta 

Caja general, según su rcglamcuto pre
viene. 

Madrid 20 de Julio do 1883.=El Di- . 
I rector general, Ramón 01iveros .=P. O., 
! Geta y Moreno. 191 

Valverde . 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado por la superioridad, saca á pública 
subasta el día '27 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, en la casa consis
torial, el aprovechamiento de los pastos 
del tranzón Cerrillo Verde, de los propios 
do esta villa, bajo el tipo y condiciones 
que se hallau de manifiesto en*la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Valverde 19 de Setiembre de 1883.= 
Kl Alcalde, Francisco Ramos .=Por su 
mandado, el Secretario, Feliciano La
guna. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I i u i ' i i ; t \ i » t ü . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista, se cita y 
llama á D. J u a n Ejea, que habitó en la 
calle del Infante, núm. 3, piso cuarto, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue por estafa 
de varioB efectos á D. Nicolás Vázquez; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre do 1883.= 
V.°B.° = B r u . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Congreso . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso se cita á D. Eduardo Solís, Inspec-

( to r Jefe que fué del cuerpo de Vigilancia, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el preciso término de ocho días comparez
ca en dicho Juzgado Escribanía á pres
tar declaración cu causa que se sigue 

contra Josefa l turr iaga por corrupción ¡ 
de menores. 

Madrid 30 de Setiembre de 1883.= , 
V.° B . °=El Secretario.=Por mi compa-
Seré Valdés, Rafael Valdivieso. 

Inclusa. 
En virtud de providencia dictada por ¡ 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte en autos | 
de testamentaría de D. Eduardo Guiller
mo de Torres, se sacan de nuevo á la 
venta en publica subasta los bienes si
guientes: seis palomas torcaces en 25 rea
les 20 céntimos; seis gallinas y un gallo 
en 50 rs. 40 céntimos; una yegua coja, pe
lo entrecano, en 450 rs.; otra, pelo casta
ño, en 810; otra cu 810; dos fanegas de 
trigo eu 57 con C0 céntimos; ¿00.700 la
drillos en 11 215 rs. 80 céntimos; 9.800 
baldosasen 1.852 rs. 20 céntimos, y 
2.500 tejas en 317 con 70 céntimos; y po"r 
primera vez diferentes muebles y efectos 
de casa, que han sido tasados en 14.172 
reales. 

Para su remate, en que no se admiti
rán posturas por cantidad menor que la 
fijada, se ha señalado el día 4 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de su tar
de, en el local de dicho Juzgado, hacien
do presente que todo, excepto los raue 
blc9, se halla de manifiesto cu el Real Si
tio de San Lorenzo y los autos en la Es
cribanía del infrascrito. 

Madrid 17 de Setiembre de 1S83.= 
V.° B . ü =Mar iano Fouseca.=Victoriano 
Moreno. 

l*ala«'io. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos,Mag¡8-
trado de Audiencia de fuera v Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refreuda se sigue causa 
criminal de oficio contra María Morales 
Madrid, natural de Berja, provincia de 
Almería, hija de José y de Leonor, solte
ra, de 20 años de edacl, empleada cesan-

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de Subsistencias. 

El día 30 del actual, á las nueve de la 
mañana, se celebrará concurso de propo
siciones para la compra de artículos que 
se necesitan eu esta Factoría, sita en Io9 
Docks, que son los siguientes: 

Harina de 1.*, 2 . a y 3 . a clase. 
Cebada y paja. 
Se admitirán también proposiciones 

de cebada y paja para Kl Pardo y Legands, 
y sólo de harinas de clases y cebada para 
Toledo. 

Las proposiciones se harán por cada 
artículo y cada punto, pudiendo compren
der en la de harina las tres clases, con
signándose en ellas el nombre, vecindad 
y domicilio del vendedor, la cantidad, 
clase y precio del artículo puesto on los 
almacenes de la Administracción militar 
libre do todo gasto, ó en la estación férrea 
de Toledo por lo que respecta á harina y 
cebada para este punto. 

Los artículos deberán reunir las con
diciones de bondad requerida para el su
ministro, que so manifestarán en las ofi
cinas de este Establecimiento, debiendo 
sor la cebada del presente año, de la cono
cida en el país por do 1 . a , clase de grano 
duro y lustroso, estar bien seca, sin mez
cla de otras semillas la paja de trigo ó 
cebada limpia, seca é igual en propiedad 
á la mejor que se empleo eu la respectiva 
localidad. 

Los propouentes deberán venir acom
pañados de una muestra dol artículo que 
ofrezcan, debiendo hallarse presentes 6 
debidamcute representados en el acto 
del concurso para firmar el acta que se 
levantará dol resultado que se obtenga. 

La aceptación de las ofertas »e comu
nicará desde los tres días al del con
curso. 

Madrid 21 de Setiembre do 1883.= 
Emilio Fery. 

Madrid: 1SS3.—ImprenU del Hospicio. 


